
  

NÚMERO: 33.5 /2005 B/S 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES OTORGADA POR LAS 

SEÑORAS ABOGADA ANUNZIATTA 

VALDEZ LARREA Y ROCIO VALDEZ 

LARREA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES LUIGI FABRIZIO LONGO 

VALDEZ Y SILVANA  GARDENIA 

LONGO VALDEZ... conmcmnamnnmannanmaaaananes 

Cuantía: U.S. 0.08 CtS oran 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

veinte de Mayo del año dos mil cinco, ante mi, Abogado 

JORGE JARA DELGADO, Notario Segundo de este Cantón, 

comparecen por una parte, la señora Abogada ANUNZIATTA 

VALDEZ LARREA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

abogada y domiciliada en esta ciudad; ROCIO VALDEZ 

LARREA, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad, ROMULO RODRIGUEZ VARGAS, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad, y; por otra parte los señores LUIG!| FABRIZIO 

LONGO VALDEZ, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad, y SILVANA GARDENIA LONGO 

VALDEZ, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad, todos mayores de edad, por sus 

propios derechos, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que me manifiestan su voluntad de 

otorgar esta escritura pública de cesión de participaciones, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruidos y a la que proceden 
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de una manera libre y espontánea, para que la autorice me 

presentan la minuta que dice así: - SEÑOR NOTARIO: En el libro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la Cesión de Participaciones que van a realizar los socios 

de la Compañía LONVAL  C. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

  

de la presente escritura pública por una parte: la AB. 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN, por sus propios 

derechos, declarando que tiene disuelta la sociedad conyugal 

formada con su cónyuge el Ing. Ramón Ferrín Solórzano, tal como 

- consta de la sentencia dictada por la Jueza Séptima de lo Civil de 

Guayaquil el veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y 

uno, debidamente anotada al margen de la partida de matrimonio, 

la misma que se acompaña para que se incorpore como 

documentos habilitante; y, la Sra. ROCIO VALDEZ LARREA DE 

RODRIGUEZ, por sus propios derechos, a quienes en adelante se 

las podrá denominar como “LAS CEDENTES”; — y, por otra 

parte los señores LUIGI FABRIZIO LONGO VALDEZ — y 

SILVANA GARDENIA LONGO VALDEZ, a quienes en adelante 

se los podrá denominar como “LOS CESIONARIOS”. También 

comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor 

ROMULO RODRIGUEZ VARGAS, en su calidad de cónyuge de 

la señora ROCIO VALDEZ DE RODRIGUEZ , para los fines que 

  se expresan más adelante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía LONVAL C. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza



1 Requena, el día doce de Octubre de mil novecientos noventa y. 

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y cinco; B) Las 

señoras AB. ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRIN y 

ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ, son en la actualidad 

propietarias de una participación social cada una, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en el capital 

social de la Compañía LONVAL C. LTDA., las mismas que 

adquirieron en el momento de constitución de la Compañia, 

según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza 

Requena, el día doce de Octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el   veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y cinco; y, C) La 
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4 17 Jos mil cinco, con el acuerdo unánime de los socios que 

18, representaban la totalidad del capital social pagado de la 

"19 Compañía, resolvió autorizar a las señoras AB. ANUNZIATTA 

20 VALDEZ LARREA DE FERRIN y ROCIO VALDEZ LARREA DE 

21 RODRIGUEZ, para que cedan cada una de ellas una 

22 participación social que mantienen en propiedad en el capital 

23 social de la Compañía LONVAL GC. LTDA., a favor de los 

24 señores Luigi Fabrizio Longo Valdez y Silvana Gardenia Longo 

25 Valdez, een su  orden- TERCERA:  CESION — DE 

26  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

27 cláusula anterior la Ab. Anunziatta Valdez Larrea de Ferrín, 

28 declara en el presente acto que tiene a bien ceder una 

 



      

l participación social que mantiene en propiedad en el capital social 

2 de la Compañía LONVAL C. LTDA., a favor del señor Luigi 

3 Nero Longo Valdez. De la misma manera, la señora Rocío 

4 aldez Larrea de Rodríguez, declara que tiene a bien ceder una 

5 participación social que mantiene en propiedad en el capital social 

6: de la Compañía LONVAL  C. LTDA., a favor de la señorita 

7 "Silvana Gardenia Longo Valdez. Por otra parte el señor Rómulo 

8 Rodríguez Vargas, en su calidad de cónyuge de la señora 

9 Rocio Valdez Larrea, declara que autoriza la cesión de 

10 participaciones que está realizando su cónyuge. Los señores 

11 NUIGI FABRIZIO LONGO VALDEZ y SILVANA GARDENIA 

12 LONGO VALDEZ, aceptan la cesión de participaciones que a 

13 favor de cada uno de ellos están ¡ealizando las señoras Ab. 

14 — Anunziatta Valdez Larrea de Ferrín y Rocío Valdez Larrea de 

15 Rodríguez en la forma antes indicada; y, también ellos 

16 aprovechan para ceder el_usufructo vitalicio Sobre el total de 

17 las participaciones materia de esta cesión a favor de su madre la 
a 

A 
  

19 CUARTA: DECLARACIONES.- Tanto las cedentes como los 

20  cesionarios tienen a bien hacer las siguientes declaraciones: a) 

21 Que el valor que han convenido por la cesión indicada es el que 

2 corresponde al valor nominal de cada una de las participaciones 

23 sociales que son materia de cada una de las cesiones, cantidad 

24 que los cedentes declaran recibir en el presente acto de manos de 

25 las cesionarias, en moneda de curso legal y sin lugar a reclamo 

26 “posterior. b) Los cesionarios señores Lu¡gi Fabrizio Longo 

27 Valdez y Silvana Gardenia Lango Valdez, dectaren que conocen 

28 el contenido del contrato social y de los Estatutos Sociales de la
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A ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
"COMPAÑÍA LONVAL  C. LTDA., CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO Dr 
MAYO DEL DOS MIL CINCO.- 

DE pp lar o har e 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Mayo del dos mil cinco, siendo 
las doce horas, en el local ubicado en la oficina 4 4 de la planta baja del Condominto 
DELTA, de la Ciudadela Kennedy, de esta ciudad, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía LONVAL C, LTDA. Jos señores: UIC 
FABRIZIO LONGO VALDEZ, representando cuatro mil novecientas noventa y nuevo 
participaciones de su propiedad; SILZVANA GARDENIA LONGO VALDEZ, 
representando cuatro mil novecientas noventa y nueve participaciones de su propiedad, 

_ AB. ANUNZIATTA VALDEZ DE FERRIN, representando una participación de «un 

a 

E 

  

" »BÁ 
IN Mo la-totalidad del capital pagado de la Compañía y es por ello que los socios manifiestan 

propiedad; y, ROCIO VALDEZ DE RODRIGUEZ, representando una participación de su 
propiedad Todas las participaciones representadas son iguales, acumnlativas e 
indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, por lo que el capital presente representa 

undnigiómente instalarse en Junta General Extraordinaria de Socios conel objeto de: 

.; «Conocer. ¿y resolver sobre la solicitud que hacen las señoras AB. ANUNZIATTA 
: VÁLDEZ LARREA DE FERRIN y ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ. 

- para que $e les autorice por parte de la Junta General de Socios ceder las participaciones 
sogiales “que mantienen actualmente en propiedad en el capital de la Compañía 
“LONVAL C. LTDA. 

ÚN «Preside la sesión por resolución de los socios la Srta SILVANA LONGO VALDEZ y 

actúa como Secretaria la Sra GARDENIA VALDEZ DE LONGO en su calidad de 
Gerente. La Presidenta Ad-Hoc de la Junta solicita a la Secretaria constate si en realidad 
se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la Compañía y verificado que csto 
es cierto procede a declarar legalmente instalada la Junta, solicitando a los socios «u 
pronunciamiento sobre el punto motivo de esta reunión. Luego de algunas deliberacione: 

la Junta General por unanimidad de votos de los socios presentes adopta las siete nes 
resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: Autorizar ala Ab. Anunziatta Valdez Larrea de 
Ferrín, para que pueda ceder una participación social que actualmente mantiene cu 
propiedad en el capital de la Compañíía Lonval C. Ltda. a favor del señor Luigi Pabrizro 
Longo Valdez, y, RESOLUCIÓN DOS: Autorizar a la Sra. Rocío Valdez Larrea de 
Rodríguez, para que pueda ceder una participación social que actualmente mantiene en 
propiedad en el capital de la Compañía Lonval €. Ltda. a favor de la señonta Sibosan 

Gardenia Longo Valdez. 
En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta ad-hoc de la 
Junta declara concluidas las deliberaciones y concede un momento de receso pus que 
por Secretaría se proceda a la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la 
asistencia de todos los socios mencionados al inicio se da lectura al acta, la misma que 
luego de haber sido leída es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, pura 
constancia de lo cual la suscriben todos los asistentes.- — ff LUIGI FABRIZIO LONGO 

VALDEZ, SILVANA GARDENIA LONGO VALDEZ, AB. ANUNZIATTA VALDEZ 

LARREA DE FERRIN, ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ, GARDENIÍA 
VALDEZ DE LONGO.- 
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CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual a su original que consta en el 

Libro de Actas de la Compañía, al que me remito en caso necesario. - 
A o , 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2.005 . 
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CERTIFICADO 

CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía LONVAI, 
C. LTDA., celebrada el día dieciocho de Mayo del dos mil cinco, dio su conrentinuento 
unánime para que la AB. ANUNZIATTA VALDEZ LARREA DE FERRÍN, ceda una 

participación social a favor del señor Luigi Fabrizio Longo Valdez; y, además, para que 
la sefiora ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ, ceda una participacion 

social a favor de la señorita Silvana Gardenia Longo Valdez; quiénes son socios de la 
+ Y Bempgia 
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Sn y Guayaquil, Mayo 18 del 2.005 
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GARDENIA VALDEZ DE LONGO 

GERENTE 
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Al, 
Dorge Jara Delgadol0 

Hotarnto Edo.     11 

Aa Ao 

Compañia LONVAL C. LTDA., y se mantienen en su obligación 

a través de este acto de sujetarse a los MISMOS. ---————————==----- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes el certificado otorgado por la Gerente de 

la Compañía LONVAL C. LTDA., que acredita que la 

resolución aceptando la cesión de participaciones fue aprobada 

por unanimidad, así como la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 

día dieciocho de Mayo del dos mil cinco y la partida de matrimonio 

de la Ab. Anunziatta Valdez de Ferrín, en la cual consta la 

anotación al margen de la sentencia de disolución de la sociedad 

conyugal formada con su cónyuge el ing. Ramón Ferrin.-------------- 

Sírvase Usted, señor Notario, incorporar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de esta escritura pública.- ---------- 

Hasta aquí la minuta patrocinada por la abogada ANUNZIATTA 

VALDEZ LARREA, matrícula número cuatrocientos cuarenta, del 

Colegio de Abogados del Guayas, que con los documentos 

que se agregan quedan elevados a escritura Pública.------------- 

Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en todas y cada 

una de las declaraciones constantes en este instrumento público. 

Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber leído, en voz alta, 

s, éstos la aprueban y la 

AB. ANUNZIATTA V DEZ LARREA DE FERRIN 

< C.C. No. 090235924-9 

toda esta escritura pública a los otorg 

   suscriben conmigo en un solo act 
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ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ 

C.C¿' No. 090339306-4 

pi 
ROM RODRIGUEZ VARGAS 

C.C.No. 970063 914>3- 7 

Ai ONGO VALDEZ 

C.C. No. 091305418-5 

es] 

SILVANA GÁRDENIA LONGO VALDEZ 

C.C. No. 091289915-0 

    
ei ¿e que E 

Y a A o añ JU. 2005 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

l.- —Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 

Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 
la Sra, ANUNZIATTA VALDEZ LARREA , cede y transfiere (1) una 

participación a favor del Sr. LUIGI FABRICIO LONGO VALDEZ; y, la 
Sra. ROCIO VALDEZ LARREA DE RODRIGUEZ con la 
autorización de su cónyuge Sr. ROMULO RODRÍGUEZ VARGAS, 
cede y transfiere (1) una participación a favor de la Srta. SILVANA 

GARDENIA LONGO VALDEZ, de cuatro centavos de dólar cada 

"Participación, qUe poseer dentro del. capitabtociabrdesta: emmpañía 
LONVAL C. LTDA., de fojas 63.282 a 63.298, número 12.166. del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 22.805 del Repertorio.- 2.- Se 

tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 27.753 y 6.285 del 
Registro Industrial de 1.995 y 2.004 en su orden, al margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta de Junio del dos mil cinco.- 
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   des NJ) Participaciones Sociales que antecede, al margen de la matriz 

yo de la escritura de Constitución de Compañía Limitada 

MI denominada Lonval C.Ltda., de fecha doce de octubre de mil 

Grace AU Wo ovecientos noventa y cuatro, celebrada ante el Doctor Miguel 

Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto, de ese entonces.- 

Guayaquil, 10 de Octubre de 2005.-) 

   

  

    

Doy fe: Que se tomó nota de la escritura de Cesión de 

 


